
QRANDES FIESTAS
ìHr- EN

into
EN HONOR DE

Muestra 3eòora de la Asunción
PATRONA DE ESTÀ VILLA

d u r a i m t e :  i_ o s

DIAS 14, 15 Y 16 DE AGOSTO DE 1910
I D X J ^

A las ocho, PR O CESIO N de la Santa Imagen, desde la Iglesia de las Monjas Capuchinas á la Parroquial.
A las veintiuna, solem n e S A L V E  á N u e stra  S e ñ o ra  por una notable orquesta compuesta de reputados profesores. Terminada la SALVE

VCRBCNA, ILUMINACIONES V 8AILES PU8LIC0S
en la Plaza de la Constitución.La brillante banda de música de esta Villa, dirigida por su profesor, Don Hilario 
Rodríguez, ejecutará las más escogidas obras de su repertorio.

JD X J iy .  1 5
A las seis, O íiíA .P ff O IA J W A  por la brillante banda de música.
A las diez. M isa so lem n e en la Iglesia Parroquial, acompañada por notable capilla. La sagrada cátedra la ocupará el Presbítero Don Angel Lázaro.
A las diez y ocho, j p j K o o  J í í s r o i v  con la Santa Imagen de nuestra Señora de la Asunción.
Por la noche. Teatro, Bailes públicos y particulares.

------<|> X D I.A . X S
A las cuatro de la tarde y con permiso de la Autoridad superior de la provincia 

se celebrará la lidia de '

DOS TOROS DE FUERTE
por la cuadrilla siguiente: ESPADA

LUIS MAURO
BANDERILLEROS.—Rafael Toboso {Finifo de Sevilla), Emilio Suárez (Pifo), Ramón Rodríguez (Manolete) y José Ignacio Romero.
S o b r e s a l i e n t e  d e  e s p a d a .— Rafael To b o s o  (Fin ito  de S evilla ).
PUNTILLERO.—José Ignacio Romero.

La misma cuadrilla lidiará S E IS  N O V ILLO S , que serán retirados al corral 
cuando el Sr. Presidente lo ordene.

Amenizará el espectáculo la brillante Banda de música local, tocando escogidas piezas
Se observarán con todo rigor las disposiciones dictadas por el Excmo. 8r. .Gobernador civil de 

la provincia para el régimen de las corridas de toros:
No 8 6  l id ia rá  m ay or núm oro  de novillos qae  q1 anunciado .-S i a l

gú n  novillo  se inu tilizase  en la  lid ia  así como algún lid iad o r, no  
será  reem plazado  po r o tro .—E stá  p rohibido a r ro ja r  a l redondel 
n a ra n ja s  ó on alqu ier objeto que p u eda  p e rju d ica r á  los lid iad o res 
ó in te r ru m p ir  la  lid ia .—N adie po drá  e s ta r  en tre  b a rre ras  m ás que 
los precisos operarios n i b a ja r  a l redondel b a s ta  que e l ú ltim o  n o 
villo  esté  enganchado  a l tiro  de m uías.

La entrada i la Plaza será gratuita
El. Alcaldh , El. Sk oebtabio ,

Federico Rubín de (Jelis 3- S- Orti* de Canzagorta
M adrid—B. Velasco im presor, M arqués do S a n ta  A na, 11, dupl.®
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